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CONSIDERANDO: 
Q00,£. ESE SinuL 3b SL 8 ¿PisdosK ) 

QUE sehen presentado a este Despacho- cuatro testimonios de la escritura pública de - 
constitución de la compañía PRODUANCEIS S.A. otorgada a ante el Notario Cuarto 
dei cantón Machala, el 29 de mayo. sel 2096, júntamente: coa la solicitud para su 

- aprobación. 4 . 
A sip Data. ¿AD ¿Maia AA wi : 6 TIHADRAD YE 

QUE ss ha presentado el Certificader ao. ido Cámara Hásional, des. 
Acuacultura de 1 de junio del 2090, 

CUE da Unidad Jurídica mediante: € Oficio No.SC.IM. U. so. 106 de 5 de junio del. 
2000, ha emitido 1 informe favorable para la aprobación solicitada. 

- EN ejervicio de las atribuciones delegadas por el señtor Superintendente de Compañias, 
mediante Resoluciones Nos, ADM-92483 de 18 de noviembre de 1992; y, ADM-98203 

o. de 24 de septiembre de 1998. 

a OS RESUELVE: 

ARTICULO PRINMERO.- APROBAR la constitución de la compañía PRODUANCRIS 
5.4., cón domicilio en la ciudad de Machala, en los términos constantes de la referida 
escritura y, disponer que un extracto de la escritura se publique por una vez, * =n uno de 
los periódicos de mayor circulación en Machala. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario Cuarto del ezotón Machala, 
tome, nota al margen de la maíriz de la escritura que se aprueba del contenido de la 
presente Resolución; b) Que el Registrador Mercantil del cantón Machala, inscriba la 
reforida escritura y esta Resolución; y, c) Que dichos iincioharios sienten razón de esas 
anotaciones,     
COMUNIQUESE, DADA y fi 
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